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Introducción 
 

En este informe abordamos el nivel de cumplimiento del plan de mejora acordado entre el Instituto 
Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) y el Ministerio de 
Administración Pública (MAP).  
  
Se ha realizado un análisis de la entidad a partir de nueve criterios y veintiocho subcriterios, de la guía 
de referencia para la identificación de los puntos fuertes y los mismos fueron acompañados por las 
respectivas evidencias que los sostienen. 
 
En base al cumplimiento del Plan de Mejora CAF del Instituto Dominicano de Prevención y Protección 
de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), inicia la ejecución de 5 acciones relacionadas a temas de personas, 
alianzas y recursos, procesos, resultados a los ciudadanos /clientes y resultados en las personas de 
acuerdo con la prioridad establecida para las misma. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



1. ASPECTOS GENERALES 
 
 

                1.1 MARCO INSTITUCIONAL. 
 

             1.1.1 Misión 
 

Promovemos el bienestar de los trabajadores, gestionando la protección y prevención de los riesgos 
laborales, apoyados en la promoción e investigación y un personal comprometido con la excelencia. 

 

           1.1.2 Visión 
 
Contribuir al desarrollo de la sociedad al impactar positivamente en la calidad de vida de los 
trabajadores y la productividad de las empresas con una gestión innovadora. 
 

            1.1.3 Valores Institucionales 
 

▪ Compromiso 
▪ Integridad 
▪ Empatía 
▪ Proactividad 

 

            1.1.4 Base Legal 
 

El 30 de septiembre del año 2019, mediante la Ley núm. 397-19, se crea el Instituto Dominicano de 
Prevención y Protección de Riesgos Laborales (IDOPPRIL), adscrito al Ministerio de Trabajo, como 
entidad pública,  autónoma, con personería jurídica y patrimonio propio, el cual asume el nombre y 
representación a la Administradora de Riesgos Laborales Salud Segura (ARLSS), la responsabilidad 
y la gestión de todos los procesos administrativos, financieros y jurídicos en curso, incluyendo su 
patrimonio, los activos y pasivos, cuentas bancarias, registro  de contribuyente (RNC), acuerdos, 
convenios, contratos y otros compromisos vigentes, así como cualquier otro proceso actualmente 
gestionado a nombre de la ARLSS. 
 
El Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS) se organiza en base a la especialización y 
separación de las funciones. La dirección, regulación, financiamiento y supervisión corresponden 
exclusivamente al estado y son inalienables, en tanto que las funciones de administración de riesgos 
y prestación de servicios estarán a cargo de las entidades públicas, privadas o mixtas, debidamente 
acreditadas por la institución pública competente. En tal sentido, el SDSS estará compuesto por un 
grupo de entidades, siendo el Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), entidad pública 
autónoma, órgano superior del Sistema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Constitución: 

Constitución Política de la República Dominicana, votada y Proclamada por la Asamblea 
Nacional en fecha trece (13) de junio de 2015 Gaceta Oficial No. 10805 del 10 de julio de 
2015. 

Leyes: 

Ley núm. 397-19, que crea el Instituto Dominicano de Prevención y Protección de 

Riesgos Laborales y modifica Ley 87-01. 

Ley núm. 188-07, que introduce la modificación a la Ley 87-01 que crea el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social. 

Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

Decreto: 

Decreto 449-20, que designa el Director Ejecutivo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

1.1.5 Estructura Organizativa 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 1.1.6 Servicios  
  

• Entrega de certificaciones a partes interesadas: es aquel servicio requerido por los/as afilia-
dos/as al seguro de riesgos Laborales y demás grupos de interés donde estos solicitan por 
escrito las informaciones sobre eventos laborales sobre el estatus de casos de accidentes de 
trabajo (AT) y/o enfermedad profesional (EP). 

 

• Coordinación de actividades educativas de riesgos laborales: este consiste en el desarro-
llo de una estrategia de información, educación y comunicación para la difusión de una cultura 
de prevención de los riesgos y promoción de salud en el área de trabajo.  

 
 

• Reconocimiento e identificación de factores de riesgos: este servicio ofrece una evaluación 
objetiva de los posibles peligros de sufrir accidentes de trabajo (AT) o enfermedades profesio-
nales (EP) en el proceso productivo de las empresas. 

 

• Asesoría para conformación de Comités Mixtos de Seguridad y Salud en el Trabajo: con 
este servicio se ofrece asesoría a las áreas de dirección y de Recursos Humanos de las em-
presas sobre las regulaciones que ordenan la conformación de los Comités Mixtos de Seguridad 
y Salud en el Trabajo (CMSST) (Reglamento no. 522-06 del Ministerio de Trabajo y Resolución 
113-2011 del Ministerio de Administración Pública) y la forma de dar cumplimiento a estas re-
gulaciones. 

 

• Calificación de evento: es el análisis del evento notificado para determinar si es un accidente 
de trabajo (AT) y/o enfermedad profesional (EP). 

 

• Reinvestigaciones sobre apelaciones accidentes de trabajo (AT) y enfermedad profesio-
nal (EP): este servicio se ofrece a aquellos afiliados (as) que no están conforme con la desca-
lificación de su caso, durante el proceso de investigación por la ocurrencia de accidentes de 
trabajo (AT) y/o enfermedad profesional (EP) y solicitan un recurso de inconformidad (apelación) 
a los fines de revisión del caso. 

 

• Subsidio por incapacidad temporal: se refiere al pago otorgado a los afiliados (as), por la 
ocurrencia de accidente de trabajo (AT) y/o enfermedad profesional (EP), tomando en cuenta 
los días de incapacidad correspondientes, realizando la validación del diagnóstico. 

 

• Autorizaciones de servicios de salud: corresponde a la cobertura de los servicios a favor de 
los afiliados (as) que se les otorga a través de un prestador de servicios de salud. 

 

• Pago y reembolso de gastos por servicios de salud: se refiere a la devolución de gastos 
incurridos por el afiliado (as), Instituto Dominicano de Prevención y Protección de Riesgos La-
borales (IDOPPRIL) al Prestador de Servicios de Salud o Empleador. 

 

• Pago de pensión por discapacidad permanente: son pagos subsecuentes que se otorgan a 
los afiliados/as con discapacidad permanente superior al 50% por consecuencia de un acci-
dente de trabajo (AT) y/o enfermedad profesional (EP). 
 



• Pago de indemnización: es un pago único que se otorga a los afiliados/as, cuando al ser eva-
luado se determina que tiene una pérdida de capacidad elaborativa superior o igual al 15% e 
inferior o igual al 50% que por consecuencia de un accidente de trabajo (AT) y/o enfermedad 
profesional (EP). 

 

• Pago para pensión de sobrevivencia y gastos fúnebres: son beneficios destinados a los 
sobrevivientes directos de un afiliados/as o pensionado fallecido por un accidente de trabajo 
(AT) y/o enfermedad profesional (EP).  

 
 



 
1.2 SÍNTESIS DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL.   

 
El plan estratégico consta de seis (6) ejes estratégicos, once (11) objetivos estratégicos, veinte y cuatro (24) iniciativas estratégicas y setenta y 

cuatro (74) actividades estratégicas. 

 

Ejes estratégicos Objetivos estratégicos Iniciativas estratégicas 

E1: Desarrollo e 
implantación del 
sistema de 
gestión integral 
de riesgos 
institucionales y 
controles 
internos. 

OE 1.1: Promover una 
cultura de gestión de 
riesgos institucionales, 
efectiva, eficiente, extendida 
y orientada a resultados. 

IE 1.1.1: Incorporar la estructura del sistema de gestión de riesgos basado en la norma ISO 31000 u 
otras normas aplicables del sector asegurador. 

IE 1.1.2 Fortalecer las competencias en gestión de riesgos de los colaboradores del IDOPPRIL. 

IE 1.1.3 Alinear la gestión de riesgos en consonancia con la estratégica nacional de ciberseguridad. 

IE 1.1.4 Establecer un sistema de gestión de cumplimiento normativo para los riesgos institucionales. 

OE 1.2 Desarrollar un 
sistema de control interno 
institucional fortaleciendo el 
monitoreo y el seguimiento 
de los procesos. 

IE 1.2.1 Establecer mecanismos eficientes de controles internos en la gestión de los recursos 
institucionales. 

Ejes estratégicos Objetivos estratégicos Iniciativas estratégicas 

E2: Impulsar 
iniciativas, 
políticas y 
normativas de 
Seguridad y 
Salud en el 
trabajo creando 
un entorno de 
trabajo 
saludable. 

OE 2.1. Proponer políticas y 
normativas para la 
prevención de los 
accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales 
que fomenten espacios de 
trabajo saludables. 

IE 2.1.1 Promover la seguridad y salud en el trabajo mediante el fortalecimiento del marco normativo. 

IE 2.1.2 Contribuir a la protección de los trabajadores mediante la promoción del cumplimiento de la 
legislación nacional enfocada a la prevención de las lesiones y enfermedades ocasionadas por el 
trabajo. 

IE 2.1.3 Promover la adecuación y aplicación de las normativas para el análisis de la siniestralidad de 
las empresas. 



OE 2.2. Incorporar la 
investigación aplicada 
enfocada al estudio, 
conocimiento y atención 
integral de la salud de los 
trabajadores. 

IE 2.2.1 Implantar la investigación aplicada en materia de Seguridad y Salud en el trabajo. 

IE 2.2.2 Desarrollar un modelo de atención integral de la salud de los trabajadores basados en los 
resultados de la investigación aplicada. 

 
Ejes estratégicos Objetivos estratégicos Iniciativas estratégicas 

E3: Incrementar 
la capacidad de 
respuesta a los 
grupos de interés 
a través del 
fortalecimiento 
del uso de las 
Tics. 

OE 3.1. Generar 
informaciones 
especializadas sobre los 
servicios para la toma de 
decisiones, soportados en 
las Tics. 

IE 3.1.1 Crear un sistema estandarizado de gestión de la información para la toma de decisiones 
institucionales. 

IE 3.1.2: Optimizar las TICS de manera que nos permite disponer de información eficiente. 

OE 3.2 Desarrollar un 
modelo de auto gestión de 
la prestación de servicios. 

 IE 3.2.1 Simplificar los procesos a través de la automatización de la solicitud de los servicios. 

IE 3.2.2 Implantar los procesos internos que promuevan la automatización de los servicios a través 
de la autogestión. 

E4: 
Posicionamiento 
del IDOPPRIL 
como nueva 
marca 
corporativa en la 
Sociedad 
Dominicana. 

OE 4.1 Situar la nueva 
imagen corporativa en el 
imaginario de la población. 

IE 4.1.1 Fortalecer la presencia positiva del seguro de riesgos laborales a través de la nueva marca. 

 
IE 4.1.2 Vincular los colaboradores internos con la marca IDOPPRIL. 
 
 
 
 



Ejes estratégicos Objetivos estratégicos Iniciativas estratégicas 

E.5: 
Fortalecimiento 
Institucional. 

OE 5.1 Incrementar los 
niveles de cumplimiento y 
eficiencia de los procesos 
presupuestarios y 
organizacionales. 

IE 5.1.1 Rediseñar los procesos para la eficiencia y cumplimiento normativo. 

OE 5.2 Impulsar acciones 
para optimizar el gasto de 
los servicios de salud de 
acuerdo con la normativa 
vigente. 

IE 5.2.1 Fortalecer los mecanismos de auditoria médica para los servicios de salud. 

IE 5.2.2 Establecer un proceso de auditoría de pertinencia clínico- farmacológico. 

IE 5.2.3 Fortalecer el proceso de gestión de compras y contrataciones de servicios de salud. 

IE 5.2.4 Implantar un programa de seguimiento a grupos de alto impacto en el gasto en salud. 

OE 5.3 Desarrollar y captar 
talento humano alineado a 
los objetivos institucionales. 

IE 5.3.1 Fortalecer el modelo de gestión del talento humano que permita disponer de personal 
especializado. 

IE 5.3.2 Transformar la cultura organizacional para fortalecer las relaciones de servicios basadas en 
liderazgo, conocimiento y la comunicación. 

E.6 Servicios 
Orientados a los 
Usuarios. 

OE 6.1 Incrementar los 
niveles de satisfacción de 
los usuarios. 

IE 6.1.1 Reducción de las barreras de acceso a los servicios y beneficios de salud de riesgos 
laborales. 



2. ESTADÍSTICA DE CUMPLIMIENTO DEL PAN DE MEJORA 
INSTITUCIONAL: 

Las áreas de mejoras detectadas en nuestro Plan de Mejora Institucional fueron 5, de las 
cuales ya se han trabajado un total de 5 acciones para un 80% de cumplimiento de estas. 
 

No. Crit
erio 

Área de Mejora Acción de Mejora Avance % 
Avance 

 
 
 
 
  1 

 

 
 
 
 

3 

Subcriterio 3.1 No 
contamos con una política 
de género, en la actualidad 
estamos trabajando en 
conjunto con el  
Ministerio de la Mujer y El 
SNS para conformar el  
Comité de Igualdad de 
género institucional creando  
la política de 
transversalidad.  

1. Designar el perfil 
de puesto de trabajo 
para que coordine y 
dirija las actividades 
de políticas de 
género en la 
institución. 

 
 
 
Realizada 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
  100% 

2. Desarrollar 
actividades de 
políticas de género 
en la institución. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
Subcriterio 4.5 No se 
evidencia que la institución 
implementa, monitoriza y 
evalúa la relación costo-
efectividad de las 
tecnologías usadas. 

1.Realizar levanta-
miento de la informa-
ción para los requeri-
mientos de elabora-
ción e implementa-
ción de las medicio-
nes de (costos-efecti-
vidad) de los equipos 
tecnológicos de la 
institución.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Realizada 
 

      
 
 
    
  
 
 
 
 
 
 
 
100 % 

2. Documentar la 
metodología de 
aplicación periódica 
la medición de la 
rentabilidad (costo-
efectividad) de las 
tecnologías usadas y 
su impacto en la 
institución.  

3.Elaboración de 
informes de 
programas y 
proyectos  
tecnológicos con su 
impacto en relación 



con costo-
efectividad. 

 
3 

 
5 

Subcriterio 5.1 No se 
evidencia que innoven en 
los procesos basados en un 
continuo benchlearning 
nacional e internacional, 
prestando especial atención 
a los obstáculos para la 
innovación y los recursos 
necesarios. 

Realizar cambios y 
mejoras a la hora de 
innovar procesos,  
implementado 
matrices de 
seguimientos y de 
medición. 

 
 
 
En Proceso  

     
 
     
    40% 

4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
7 

Subcriterio 7.1 
No se evidencia agilidad de 
la organización. 

 
 
Realizar el 
levantamiento de los 
tiempos de respuesta 
de los servicios y 
proponer mejoras 
aplicables. 

 
 
 
 
Realizada 

      
 
 
 
     
100% 

5 
Subcriterio 7.2 
No se evidencia gestión del 
conocimiento. 

1. Identificar, 
adquirir, crear, 
almacenar, 
transformar y  
transmitir y medir el 
conocimiento de los 
colaboradores para  
que influya en el 
éxito del desarrollo 
del IDOPPRIL. 

 
 
 
 
Realizada 

           
 
 
 
  100%  

6 

   
 
    
 
 
   8 

8.1 No se observan 
acciones específicas 
dirigidas a  
personas en situación de 
desventaja o con 
necesidades especiales, 
actividades culturales 
abiertas al público, 
préstamo de instalaciones, 
etc. 

1. Identificar 
acciones dirigidas a 
personas en 
situación de 
desventaja o con 
necesidades 
especiales para su 
ejecución. 

 
 
 
 
 
Realizada
            
 
 
 
   

 
 
 
 
 
   100% 
 
     



7 

 
 
   8 

8.1 No se evidencian 
mediciones sobre el impacto 
de la organización en la 
calidad de la democracia, la 
transparencia, el 
comportamiento ético, el 
estado de derecho, la 
apertura, la integridad y la 
igualdad. 

1.Implementación de 
monitoreo de calidad 
democrática, 
transparencia, 
comportamiento ético 
y los derechos de 
igualdad. 

 
 
 
 En 
Proceso  

    
 
 
   70% 

 
8 

 
 
    
 
 
     
   
      
8 

8.1 No se observan resultados 
de la medición de la 
responsabilidad social (por 
ejemplo, informe de  
sostenibilidad/procura del 
medio ambiente,  
reducción del consumo 
energético, consumo de  
kilovatios por día, política de 
residuos y de reciclaje  
contribución al desarrollo 
social con acciones que  
sobrepasen la misión de la 
institución).  

 
 
1. Medir el impacto 
positivo de la 
responsabilidad 
social realizando 
actividades en la 
institución. 

 
 
 
 
 
Realizado  

   
 
 
 
 
  100% 

 
 
9 

 
 
    
 
    9 
 

9.1 No se evidencia 
Benchmarking/benchlearnin
g internos o con otras 
organizaciones (análisis 
comparativo), 

1. Mejorar y/o 
perfeccionar de los 
procesos y los 
servicios brindados 
por el IDOPPRIL. 

 
 
 
Realizado  

  
 
 
  100% 

Total de ejecución      90 % 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2.1 ÁREAS QUE IMPULSAN A LA MEJORA INSTITUCIONAL: 
 

2.1.1 Área de mejora No. 1  
 
CRITERIO 3: PERSONAS: 
 

Subcriterio 3.1 No contamos con una política de género, en la actualidad estamos 
trabajando en conjunto con el Ministerio de la Mujer y El SNS para conformar el Comité de 
Igualdad de género institucional creando la política de transversalidad.  
 
Evidencias:  
 
1. Designar un puesto de trabajo para que coordine y dirija las actividades de políticas de 
género en la institución. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. Desarrollar actividades de políticas de género en la institución: estas actividades 
están formuladas en el Plan Operativo Anual de la Dirección de Planificación y Desarrollo 
2023   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

• Comunicación para entrega de reconocimiento por avances en el proceso de 
Transversalización del enfoque de género al IDOPPRIL:  

 

 
 
 
 



• Juramentación de Comité Transversalización de Enfoque de Género del 
IDOPPRIL 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

• Listados de participantes de Socialización de las políticas transversalización 
en enfoque de género:  

 
 
 
Nivel de avance:  100% de implementación.  

  
 



 
 

2.1.2 Área de mejora No. 2 
 

CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS: 
 
 

Subcriterio 4.5 No se evidencia que la institución implementa, monitoriza y evalúa la 
relación costo-efectividad de las tecnologías usadas. 
 

1. Para ejecutar el análisis de costos y efectividad de los activos tecnológicos.  
 
 

Evidencias:  
 

• Contamos con un módulo de activos fijos en sofland para tener el correcto 
control de los activos tecnológicos de la institución, donde se le realiza el 
nuevo registro con la fecha de entrada, ubicación y seguimiento a la vida útil 
de los activos tecnológicos.  

 
 

 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 



 
 
 

• Costo inicial del activo tecnológico: 
 

 



 
 

• Tiempo de depreciación o vida útil del activo tecnológico:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



• La depreciación de los activos tecnológicos se realiza mensualmente:  
 

 
 
Nivel de avance:  100% de implementación. 
 



2.1.3 Área de mejora No. 3 
 

Criterio No. 6 PROCESOS. 
 
Subcriterio 5.1 Diseñar y gestionar procesos para aumentar el valor dado a los 
ciudadanos y clientes. 
 
Para innovar los procesos basados en un continuo benchlearning nacional e internacional, 
prestando especial atención a los obstáculos para la innovación y los recursos necesarios 
de la institución. 
 
 
Vamos a realizar un benchlearning con algunas ARS importante del país: 
 
Evidencia: 
 

• Correo electrónico de solicitud para las visitas a las Administradora de 
Riesgos de Salud (ARS):  

 

 
 
Nivel de avance:  40% de implementación. 
 



2.1.4 Área de mejora No. 4 
 

CRITERIO 7: RESULTADOS EN LAS PERSONAS. 
 
Subcriterio 7.1 Mediciones de la percepción. 

 

Agilidad en la Institución  
 
Evidencia:  
 

• Sistema de turno en la institución: es una herramienta para medir los tiempos de 
cada servicio y dar seguimiento   al proceso de atención y priorizar a los afiliados en 
función de su necesidad. De esta manera, los afiliados pueden ser atendidos en 
orden y sin tener que esperar demasiado tiempo. 

 

 
 

 
Nivel de avances:100% de implementación 
 



 

2.1.5 Área de mejora No. 5 
 
Subcriterio 7.2. Mediciones del Rendimiento (desempeño). 
 
Evidencias:  
 

• La gestión del conocimiento de los colaboradores del Instituto Dominicano de 
Prevención y Protección de Riesgos Laborales mediante las evaluaciones de 
desempeño donde se puede identificar, y medir el conocimiento de los colaboradores 
para que influya en el éxito del desarrollo del IDOPPRIL, mediante el informe técnico 
de resultados del proceso evaluación de desempeño. 

 

 



 
 
Aquí presentamos el resultado del desempeño según los grupos ocupacionales desde el 
grupo I hasta el grupo IV se evaluaron en base 55 puntos y el grupo V en base a 65 
puntos donde se obtuvieron los siguientes resultados: 
  

 
 
Nivel de avances: 100% de implementación 



2.1.6 Área de mejora No. 6 
 

CRITERIO 8: RESULTADOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
 
Subcriterio 8.1. Mediciones de percepción, respecto a:  
 
Evidencias:  
 
Las acciones del Instituto Dominicanos de Prevención y Protección de Riesgos Laborales   
dirigidas a personas en situación de desventaja o con necesidades especiales: 
 
 

• Correo de solicitud para la cooperación a la labor social a los colaboradores 
del IDOPPRIL. 

  

 
 
 
 
 
 
 



• Comunicación del Director Ejecutivo a todos los colaboradores para contribuir 
con personas en situación de desventaja o con necesidades especiales: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

• Donaciones recaudadas por los colaboradores del IDOPPRIL:   
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

• Percepción de las donaciones entregada.  
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Nivel de avances: 100% de implementación 
 
 

2.1.7 Área de mejora No. 7 
 

CRITERIO 8: RESULTADOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
 
Subcriterio 8.1. Mediciones de percepción, respecto a:  
 
Evidencias:  
 
En las mediciones sobre el impacto de la organización en la calidad de la democracia, la 
transparencia, el comportamiento ético, el estado de derecho, la apertura, la integridad y la igualdad 
de las informaciones solicitadas. 
  
La accesibilidad de las informaciones del portal de trasparencia de la institución donde los 
requerimientos de según la naturaleza de la institución y lo requerido por la Resolución DIGEIG 002-
2021 están organizados en un formato con el cual el ciudadano puede acceder a el mismo con 
facilidad.  



 
 
Las informaciones entregadas dentro el tiempo establecido al ciudadano:  
 

 



Alcanzado una puntuación de un 95.79 de calificación en el primer trimestre de año 2023, por el 
cumplimiento de los estándares en nuestro portal de transparencia.  
 

 
  



 
Comportamiento ético: 
 
 el código de ética se la institución lo está revisado por la Dirección General de Ética e Integridad 
Gubernamental (DIGEIG). 

 
 
 

Nivel de avances: 70% de implementación.  
 

2.1.8 Área de mejora No. 8 
 

CRITERIO 8: RESULTADOS DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. 
 
Subcriterio 8.1. Mediciones de percepción, respecto a:  
 
Evidencia:  
 
Los resultados de la medición de la responsabilidad social por medio, informe de 
sostenibilidad/procura del medio ambiente, reducción del consumo energético, consumo de 
kilovatios por día, política de residuos y de reciclaje contribución al desarrollo social. 
 

• Carta de Disposición Final y Descargo de Responsabilidad de Green Love 
 



 
 

Nivel de avances: 100% de implementación 
 
 

2.1.9 Área de mejora No. 9. 
 
CRITERIO 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO 
 
Subcriterio 9.1. Resultados externos: servicios o productos y valor público. 
 
 El proceso de Benchmarking/benchlearning del Instituto Dominicano de Prevención y Protección 
de Riesgos Laborales (IDOPPRIL) con el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Dominicana (MIREX) para la integración de la Norma ISO 37300 
 
Estamos en procesos de integrar las normas ISO 9001:2015 del sistema de gestión de calidad junto 
con las normas ISO 37301 del Sistema de Gestión de Cumplimiento e ISO 37001 sobre Sistema de 
gestión antisoborno, estamos realizando un Benchmarking con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, para compartir conocimientos y las buenas prácticas al implementar dichas normas, por 
lo que contamos con % de cumplimiento del plan de benchmarking para la integración de las 
normas.  
 
 



 
Evidencia:  
 

• Correo electrónico de coordinación de Benchmarking/benchlearning  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



• Registro de participantes del Benchmarking/benchlearning con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores: 

 

 



• Plan de integración las normas ISO 9001:2015 del Sistema de Gestión de Calidad junto con las normas ISO 37301 del 
Sistema de Gestión de Cumplimiento e ISO 37001 sobre Sistema de gestión antisoborno. 

 

 
 

Nivel de avances: 100% de implementación



 


